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Que se cumpla la ley.
Una vez más he m o s  de insistir en un a s u n 

to del que  se  ha ocupado E l Defensor r e p e 
t idas  veces antes de ahora.  Dícenos  la m e d i 
c ina,  y conf írrnanlo la experiencia  y el s e n 
tid.: c o m ú n ,  que  una de las causas  que  más  
i n f l uy e n  en el desarrol lo de cualquiera e n 
fermedad con carácter e p idémico ,  es la e x i s 
tencia en las  poblac iones  de  focos de i n f e c 
ción,  c u y o s  mia sm a s  s turan el am bie nte  y ,  
aspirados por el i n d i v i d u o ,  l levan á su s  v e 
nas ol g é rm e n  fecundo  de la muerte  y el c o n 
tagio.  P ues  bien;  exi sten en Granada m u l t i 
tud de depósitos  de est iércol  que  pudren el 
ambiente ,  y  tal cosa  se permite  por el M u 
nic ipio,  no solo contra las reglas qu e  la s a 
lubridad y  la h i g i en e  dictan,  s i n o  también  
contra l a s q u e  prescriben tas ordenanzas  vi  
gentes  de  Policía Uriana.

El art ículo 287 de estas, dice así:
«Los corrales  de cebo  de ganado  y depós i 

tos de basuras y materias  i nm un da s ,  no p o 
drán si tuarse  s ino  á la di stancia de m i l  v a 
ras, cuando  m e n o s ,  de  la población los pr i 
meros ,  y dos  mil  los s egundos ,  t ras ladándo
se inmedia tamente  las qu e  todavia existan  
dentro de la m i s m a » .

Estas ordenanzas  se  aprobaron por el G o 
bierno de Madrid y  por la Junta de Sanidad  
el 16  de Nov iembre  do 48 4 7 ,  y sin embargo,  
en Granada no se ha¿, -cumplido.

Sin hacer  m e nc ión  de los i n n u m e r a b l e s  
depósitos  de b a s ur a y  est iércol  q u e ,  dentro de 
la c iudad y en sus  arrabales  exis ten,  nosotros  
p a s a m o s , n o  há m uc ho s  días ,  por un si tio que  
le l laman el Puente del Cristiano, y  no pudo  
m e n o s  de causarnos  asombro ver  q u e  se 
permit ía de una manera tan descarada y  tan 
notoria la infracción d é l a s  leyes de s a l u b r i 
dad públ ica .  All í ha y  e norm es  pilas de e s 
t iércol q u e  no deben permanecer  un instante  
en a uel  lugar en c ircunstancias  normales ,  
y  ¿permanecerán ahora que  una terrible a m e 
naza pende sobre  la sa lud  pública?

El Pue nt e  del Crist iano y  el cal lejón del 
Jaque,  s i t ios  infestados por esas pútridas  
e m a nac iones ,  se  encuentran á unas  cua t r o 
cientas ve in t e  varas de los edi f icios  del P i 
cón,  los ú l t im o s  de la c iudad por el P o n i e n 
te; ped imos ,  purs ,  en nombre  de la l ey ,  de 
la opinión granadina y  do la sa lud  a m e n a 
zada, qu e  se alejen mi l  qu inientas  ochenta  
varas más  en  la m i s m a  dirección.

P ed im o s  que  se  hagan salir de la c iudad  
c ua nt o s  depós i tos  de basuras y estiércol  en 
e l la  e x i s ten ,  en c ármenes  y  huertas,  aleján
do los  á la di stancia marcada por la l ey .

P e d i m o s  ta m bi é n  que ,  en  c u m pl i m ie nt o  
del  art. 6 . °  de la Sección cuarta del Bando de 
buen gobierno, aprobado por el Munic ip io ,  y  
v igente  en la actual idad,  se  dén órdenes ter
minantes para que  los du e ñ o s  de m e s o n e s  y  
posadas hagan salir,  de  dos en dos dias, y á 
la hora opor tuna ,  el est iércol  que  en aquel la  
se reuniera,  trasladándolo á la di stancia que  
la ley determina.

¿Quién no ha pasado por delante de esas  
posadas he d i o n da s ,  do bajos techos,  de v e n 
ti lación escasa ,  lóbregas y  oscuras ,  cuyo  p o 
drido ambiente  está cargado de miasmas  p e r 
nic iosos ,  capaces  de producir,  no un a ,  s ino  
cien mi l  có leras  qu e  en el m u n d o  hubiera?

Si aquí  todo es aire puro,  y luz  y  agua  
cristal ina ¿por qu é  h e m o s  de destruir la obra 
de la Naturaleza y,  al destruirla,  destruirnos  
Ó nosotros mismos?

Cabildo municipal. rios que  disfrutan los profesores facul tat i 
v o s .  Levantóse  la s es ión.

Bajo la pres idencia de D. Eduardo Gómez ,  
se cons t i tuyeron  a y e r  en cabi ldo los señores  
Alonso Pineda ,  Gil de Tejada,  Lisbona,  Mén
dez Vel l ido ,  Santos ,  Cantos,  Serrano,  S á n 
chez Gal lardo (D. Gumers indo) ,  Morales,  
Afán de Rivera,  Martin Ad ame,  Medina,  
ñ u i z  Victoria y Zayas  Delgado,  y después  
de leida y  aprobada el acta antorior, c u m 
pl iendo lo determinado en el art ículo 67 de 
la ley,  des ignáronse  el nú m e r o  de  i n d i v i 
duos  que  han de c o m p o n e r  las secc iones  do 
la asamblea  munic ipal  en la forma qu e  s i 
gue:  Sección primera,  propietarios  de fincas  
urbanas,  6  i n d i v i du o s ; se g un da ,  propietarios  
de f incas rúst icas,  5; tercera, agricul tores y 
ganaderos ,  4; cuarta,  comerciantes  al por 
mayor y m enor  de coloniales  y c lases  asi 
mi ladas ,  4; quinta,  oficios,  3; sexta,  e x p e n 
dedores de v inos  y  aguardientes ,  2; sét ima,  
profesiones y artes, 3; octava,  industria  fa
bril,  4;  no v ena ,  cas inos ,  cafés,  fondas y  h o s 
pederías ,  1; de c im a ,  comerciantes  de  ropa y 
quincal la ,  banqueros ,  joyeros y  plateros ,  3; 
u n d é c i m a ,  expendedores  de materiales  de 
construcción ,  4; duodéc ima,  rentis tas  de p a 
pel y  prestamistas,  4; dec ima tercia, tratan
tes en carnes ,  tablajeros y carniceros,  1; dé 
c im a  cuarta,  adminis tradores  y  agentes  de 
parficulares ,  2; déc ima quinta,  trasportes: 1.

Se adoptaron los s iguientes  acuerdos:  a u 
torizar la reparación de las tapias de  la casa 
n ú m .  14,  cal le  B u e n  Suceso ,  en la parte que  
l inda con la del Tin Tin ó de  la Paz; que ,  
prévio el opor tuno  expediente  de a l ineación,  
se  le enagenen á D. Manuel  De lgado,  c o m o  
sobrante  de vía públ ica,  una parcela de ter
reno,  en el Zenete,  y otra, en el barranco  
del Abogado,  á D. Fel ipe  Sedeño;  desest imar  
la so l i c i tud en q u e  se .pide permiso  para 
abrir dos puertas en el mercado de San A g u s 
tín, y que  se redoble  la v ig i lanc ia  para c o n 
servar la l impieza  exterior  del m i sm o ;  que  
se  m a ntenga  el derecho qu e  t iene el públ ico  
á servirse de la casa del paso,  para ir do la 
calle  de  Batuta á la de E lv ir a ;  compensar  
terrenos al Sr.  Naudés  en la Plaza del  Hos
picio,  respetando la se r v id um br e  establecí  
da para el area del repart imiento  de aguas;  
dar las gracias  al E x c m o .  Sr. D: José Genaro 
Vi l lanova,  por las ges t iones  que tan de s in te 
resada y ac t iv a m e nte  practica en  Madrid en 
favor de  los  capi ta les  del Munic ipio y m a n i 
festarle qu e  puede  remit ir  las l á m in a s  c o n 
vert idas  del caudal  d 1 Pósi to y  los intereses  
devengados;  abonar los  gastos de mensura  
de tr igos del  Pósito,  á razón de 6 c é n t i m o s  
de  peseta la fanega; elevar al Gobierno so l i 
c itud,  p i d iéndo le  a lguna cant idad del fondo  
de  c a lamidades  públ icas  con dest ino á la 
l impieza  de darros y  alcantari l las  de  la p o 
blación;  que  se  abonen varias cuentas  de re
pos ic ión de cri stales  en el Ayu nt a m i en t o ;  
dirigirse  al Gobernador p i d ié nd o le  qu e  d e 
cida acerca de  la expropiación de  casetas en 
la Plaza de  Capuchinas ,  á fin de  qu e  pueda  
cont inuarse  la construcción del mercado;  que  
los m é dicos  ti tulares despleguen toda la v i 
gi lancia pos ib le  en el r econoc imiento  de los  
artículos de primera neces idad y  e s p e c i a l 
m ente  en el pescado; que  se repare el pretil  
del rio Darro.en el trayecto de la a lameda de 
los Tintes;  que  el alcalde determine  las h o 
ras en  qu e  deben hacerse en el matadero las 
operaciones  de la carnización.

EISr .  Alonso ,  hizo  constar su  voto en c o n 
tra del  acuerdo adoptado por e! A y u n t a 
miento ,  respecto al aumento  de los h o n o ra 

Revista extranjera.
F rancia. Sigue ú la órden del dia la cuestión del 

ToDkin. Los políticos franceses parece que en yi-ta 
de la negativa de R .sia á interveuir en la cuestión 
entre Francia y el Celeste Imperio y los manejos pé
simamente disimulados de Inglaterra para hacer 
inútil cualquier tentati va de conquista en el Tonkin, 
han inspirado al gabinete francés para introducir al
gunas modificaciones en el orden económico,que re
ducirán en mucho la importancia de la expedición. 
Fáciles son de averiguar los fines que hayan in
fluido ú tomar esta medida. Dentro de los estrechos 
límites do una revista es imposible poner de mani
fiesto las causas, pues esto daría origen á digresio
nes de alguna consideración, y por lo tanto, se nos 
tendría que reservar un espacio del que no potemos 
disponer. Baste, pues, decir que la expedición al 
Tonkin toca en el presente con innumerables obstá
culos, los cuales serian muy difíciles de vencer y 
con mucho mas motivo, cuando la situación econó • 
mica de la vecina república no es todo lo desahoga
da que era menester para esta clase de empresas, 
donde el dinero es lo primero que entra en juego. 
La cueBtion capital de Francia, se encuentra encer
rada euol desenlace que pueda tener la enfermedad 
del conde de Chambord. Nadie ignora que si este 
hombro llega á morir, la política francesa sufrirá un 
cambio político á causa de que los orleanistas y legi- 
timista«, completamente unidos, emprenderían una 
campaña activa en contra de la actual situación. De 
este modo es indudable que se formará un gran par
tido, que puede muy bien y sin esforzarse mucho, te
ner hasta mayoría en una de las Cámaras. La unión, 
pues, de estos dos grandes partidos, preocupa en los 
actuales momentos de una manera bástente grande 
al gabinete del dia. En la discusión habida en la Sú* 
mara popular con motivo de los asuntos del Tonkin, 
Mr. Ch&llornel Lacour, ministro de Estado, ha de
clarado que Francia no intenta romper con China, y 
que tiene datos y pruebas que está dispuesto á pre
sentar á la Cámara, que demuestran de una manera 
palmaria que el Celeste Imperio participa de los mis
mos sentimientos respecto alpais vecino. De esto so 
deduce fácilmente, que Inglaterra ha hecho que 
Francia entre en el terreno de la razón, desechando 
aquellos pensamientos belicosos de que en un prin
cipio estaba poseída, y que ü no dudar le hubieran 
acarreado grandes perjuicios; sabido de todos es que 
no hace mucho tiempo el reino unido de la Gran 
Bretaña habia ofrecido su mediación, toda vez que 
el Celeste Imperio se obstinaba en no querer recono
cer en Francia derecho alguno para pretender el 
protectorado de Amnan, mientras que Francia, por 
su parto, se obstinaba y se oponia resueltamente á 
no admitir que China fuese soberana en Amnan, y 
como es consiguiente en Tonkin.

Así pues, debemos felicitarnos de que las gestio
nes diplomáticas y la prudencia de los gobiernos que 
han servido de intercesores, hayan conseguido qui
tar á esta cuestión los graves aspectos que revestía.

Otro de los motivos que hacen desistir al gobier
no francés de la expedición, es la existencia del có
lera morbo en Oriente; esta es, pues, la causa de 
gran peso que entra en los cálculos y consejos que 
guian ¿los consejeros responsables de la vecina re
pública. El paso y la aglomeración de tropas en los 
parajes cálidos del Asia pudieran malograr más que 
las armas enemigas, el fin político de la expedición. 
—Las noticias que la prensa extranjera trae con re
ferencia á la salud del Conde de Chambord, son alta
mente satisfactorias ei se comparan con las recibidas 
hacia cuatro dias.

Inglaterra. La noticia recibida en Lóndres de 
que un buque de guerra francés haya plantado su 
pabellón en las nuevas Floridas, ha sido causa de 
que se hayan provocado interpretaciones en las dos 
cámaras del parlamento inglé3. E! gobierno, según 
so deduce por las declaraciones hechas, no tiene no
ticia oficial de semejante cosa. Por otra parte, una 
agencia telegráfica dice que la noticia mencionada 
careco en absoluto de fundamento, y puede consi- 
rarse como una maniobra de los que desean la 
anexión del Archipiélago á la Australia. Tocante á 
la política de esta nación diremos, que entra en los 
mismos moldes en que parece penetrará la Eurooa 
entera para la resolución de los grandes problemas.

El presidente del Consejo, Mr. Gladstone, prevo
lido de su influencia y autoridad, quiere mantener 
unidos á esos dos grandes partidos que son en rea
lidad el sosten de la actual situación, esto es, los 
progresistas y los radicales con los demócratas pero;

su constancia es tal, que aunque el éxito no sea in
mediato, no por eso desmaya y no perdona medio 
alguno para llegarlo á conseguir. Poro, podemos 
ahora objetar diciendo, ó mejor dicho, preguntando: 
¿qué rumbo seguiria el partido liberal si el presiden
te del Consejo se retirase de la vida política? Lo in
mediato seria la completa dispersión del susodicho 
partido, formándose diferents3 grupos que acaudi
llarían los principales hombres que tieuon hoy dia 
en las Cámaras. Chumberlain, ministro demócrata, 
ha declarado que quiere la reforma constitucional y 
la extensión del sufragio, hasta el punto de rayar 
en loa límites del universal.

Austria y Rumania. La declaración de un dipu
tado rumano, que decía que Austria retenia en su 
poder tres provincias que pertenecían á Ruma
nia, ha dado origen á una queja por parte del Go
bierno austríaco, que ha sido cortesmente contesta
da por Rumania. También preocupa en este país la 
cuestión del Danubio, toda vez que esta nación esta 
en su perfecto derecho de oponerse á que no ee re
suelva nada que á esta cuestión se refiere sin su 
presencia y legal intervención ó prévio consenti
miento, como país corribereño. Eu vano ha intentado 
Inglaterra obligar á Rumania á firmar su conven
ción de Lóndres, abierta solo á este efseto, todo ha 
sido inútil diciendo como complemento: «Donde no 
la han llamado á deliberar, ao puede firmar Ruma
nia.»—Anselmo Lacasa.

«E l Defensor» en París.
A nuestras lectoras

No se puede negar que se ven en Paría muchas 
exageraciones, por no decir caricaturas do la moda, 
lo cual consiste en que muchas señoras se confun
den cuand > se trata de elegancia. Oyen decir que 
tal vestido está en moda, que tal color es el predi
lecto en el gran mundo, que una forma de sombrero 
se adopta por ciertas personalidades, y no entran en 
más explicacione-1, á riesgo de hacerse chocantes, si 
visten como ellas dicen á última moda.

Pero la moda verdadora, esto es la que se genera
liza, tiene bastante excentricidad para no exagerar 
la. No hay novedad posible si no ofrece algo de ex* 
trpAOídinario. A mayor abundamiento, la gran varie
dad hace que para la elección se necesite un buen 
gusto á toda prueba. Por ejemplo, en los sombreros 
no se ha llegado jamás á tal extremo. Todas las for
mas, todos los co’ores, todos los adornos, entran en 
lucha para producir los modelos ála orden del dia. 
Hé aquí una forma en esta primera página que es 
de las que hacen furor este verano. Se llama som
brero Ceoenol, y es de paja inglesa bronce; el ala es
tá forrada de terciopelo bronce y las cintas dobles 
son de raso bronce con pastillas de terciopelo, com
pletando su adorno una guirnalda de rosas de seda.

En los trajes para las estaciones termales, es don
de se agota el ingénio de las modista parisienses. 
Uno he visto de otomano oscuro bordado de almen
dras de oro, con túnica de velo del mismo color. La 
falda redonda tiene nn paño de estampado á la iz
quierda y un plegado menudo.

El cuerpo está hecho formando fuelles entre ca
da costura. La espalda propiamente dicha no tie
ne fuelle y forma una punta en medio, la cual, 
bien armada de ballena, se repliega sobre sí misma 
con un corchete ameriemo y retiene los pliegues de 
la drapería que se extienden por detrás. Un paño 
derecho de velo, cubre la parte de detrás de la falda, 
y sobre este paño cae la drapería. Por delante se 
añade en el cuerpo una especie de vuelta que se cru
za á la izquierda y está cubierta con la tela de la 
falda- Cuello derecho y manga de codo adornada 
con una bocamanga de tela estampada. Sombrero 
do paja muy abierto sobre la frente con corona <:e 
botones de oro y rosas á la izquierda. El ala está fo
rrada de terciopelo oscuro. Sombrilla da seda del 
mismo color con guarnición de tola estampada.

Nos vamos á ocupar ahora de modas do niños, 
porque tenemos una gran cantidad de modelos á la 
vista á cual más graciosos. En primer lugar figu
ra un t.rajecito do paño á cuadros de corte inglés, 
con dos pliegues redondos en el delantero y en la 
espalda. Esclavina con sesgo de terciopelo. Cuello 
vuelto de terciopolo. Sombrero de paja de Italia con 
terciopelo de color correspondiente. El vestido do 
bebé es do batista cruda con guarnición de encaje.

Vestido para niña de ocho año11. Es de crespón de 
lana crema y figura una especie de casaca Luis XIII 
con botonadura de metal y grandes {carteras. El vo* 
lanto plegado que dá vuelta á la falda, completa el 
delantero con lazadas de cinta. Cuello con bordea
dos y sombrero de paja de Italia eon fondo de cres
pón y corona de lazadas y crestas do cinta de raso«
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Traja para niño. Ei de lana C3cocer,a y siciliana, 
con chaqué de siciliana, cuyos delanteros abullona- 
tios en el cuel'o y en el talle, so separan sobre un 
chaleco plegado. Dos gruesos botones con tres hile 
rus de cordonería, adornan la faldcta por detrú«. 
Bolsillos con botones csrca délas caderas. Sombre
ro de paja Manda forrado de raso.

Vestido de bebé d& do3 años. E =tá abuílonado on 
el cuello y eu ol talle y termina con dos volantes.— 
Traje para señoritas. Es d8 batista glaseada y sobre 
la falda redonda pasa una drapería en una lazada do 
tela. El cuerpo e3 una especie de coraza cortada al 
sesgo y bullonada en medio. Manga de codo con bo
camanga y cuello derecho.

He aquí ahora un vestido de cachemir y raso fre
sa para niña de seis años. Un cuerpo abierto so
bre una pechera formada por un plegado y un bor
dado crudo, plegado que se ensancha en el talle, en 
tanto que el bordado llega en punta, produciéndose 
lo inverso en el cuello. La falda de raso plegada á 
plano, lleva por delante un abanic» de cachemir. 
Bolsillo de enesje y cinturón con lazo. Es de alta 
novedad la blusa de tela cruda para niño. Blusa 
f:uncida en el cuello y.rnás abajo del talle donde los 
fruncidos la dividen de un modo desigual; toda esta 
parte sujeta en una falda figurada. Volante de en
caje inglé3 al borde y lazo de lado así como en el 
cuello. Manga ancha sujeta encima del codo por dos 
hileras de fruncidos. También se usa el mismo ca
pote-blusa fruncido para niñas hasta de lo años. Es 
una imitación hecha con sencillez do esa prenda, 
que parece do quieren ya abandonar las señoras, ni 
en el invierno ni en el verano.

Ernestina.

R e v i s t a  <8© l a  g í r c a s s a  S o c a ! .  La Leal
tad, i ns i s t i endo sobre un a sunto  del  que  nos  
h e m o s  ocupado repet idas veces ,  dice: «Está 
prevenido qu e  los contr ibuyentes  q u e  les 
resul ten dos  ó más  cuotas ,  sat isfagan solo  la 
mayor .  Hasta aquí ,  cua nd o  se había cobra
do más  de una cuota sin tramitac ión,  se  d e 
v o l v ía  el importe  de la m enor  a! c o n t r i b u 
yente ;  pero hoy el nuevo  oficial del  ne g o c ia 
do exige  se presente  una  sol ici tud,  a c o m p a 
ñando  los  recibos talonarios ,  y  q u e  en su  
día se resolverá.  Y nosotros preguntarnos:  
¿es jus to se  causen esas  molest ias  al c o n t r i 
buyente ,  qu e  inm e dia ta m en te  paga lo que  
l e  piden?»

Leemos  en La Tribuna: «Constantemente  
se  nos  quejan los  vec inos  de  las cal les p¡ r 
donde  pasan los  cadáveres del  hospi tal  de  
San Juan de Dios ,  de la forma en qu e  los  
c o ndu ce n ,  pues en esta época de v e r a n o  en  
que  la ma y o r ía  de  las fami l ias  dejan los bal
c o ne s  abiertos para la vent i lac ión,  se  intro - 
du ce  en las  casas el olor pútrido q u e  d e s p i 
den éstos ,  y  si  a lgún transeúnte  t i ene  la d e s 
gracia de tropezar con e l los  se ,  presenta á su  
vista un cuadro repugnante  y horrible.  ¿Por
qu é  no se hacen estas c o n d u cc i o n e s  en la 
m i s m a  forma qu e  en Madrid y  otras capi ta
les  de provincia?

La Provincia dice qu e  el Gobernador,  en 
la  ses ión celebrada anteayer  por la Junta de 
benef icencia ,  lo que  hizo fué  lamentarse  de  
q u e  «por causas  especia les ,  corno la d i m i 
s ión de a lgunos  vocales  de la expresada j u n 
ta,  no h u b i e se  esta podido antes funcionar,  
y los asuntos  de beneficencia particular ( ú n i 
cos  de su competenc ia) ,  es tuviesen en  cierto 
a bandono  y sin despacho.»

C o n o c i m i e n t o  d e  o t o r g a n t e s .  El 
gobierno  ha dispuesto ,  de  acuerdo con el 
c.  nsejo de Estado en pleno ,  ara fijar la 
verdadera inte l igencia  d é l a  ley del Notaria
do, relativa á la fe del  co no c im i en t o  de  los 
o ior gantes:

i . °  Q ue  para los efectos de  la inscripción  
en el registro de la Propiedad,  basta, con  
arreglo al art. 73  del  r eg lamento  del Nota 
riado,  q u e  el notario dé  fé de todo lo c o n t e 
n ido  en el d o c u m e n t o  para entender  qu e  la 
da expresa  del c o n o c im i en t o  de los o t o r g a n 
tes ,  cuando  en  el cuerpo del d o c u m e n t o  ha 
asegurado que  los conoce .

Y  2,° Que el defecto qu e  nace de n o  h a 
ber dado fé del  cono c im i en t o  de los otorgan
tes en la indicada ú otra forma ^semejante,  
pued e  subsanarse  por medio  de un acta, en 
la que  el m i s m o  notario qu e  autorizó la e s 
critura defectuosa,  de fé de que  los conocia  
al t iempo de su otorgamiento .

E  1 \  I) .  Ha fal lecido en Granada la s e 
ñora D.* María de las Angust ias  Búrgos  To-  
rrens de S ic luna .

V a c a n t e  Lo está lasecretaría del a y u n 

tamiento  de  Rubi to  que  se so l ici tará en el  
té rm ino  de qu ince  dias .

Q ui u t o s .  El  20 so verif icará en la D i 
putación la recepción def ini t iva de var ios  
quintos  del actual  reemplazo.

C u e s t i ó n  a z u c a r e r a  Dice un perió-  
co de Madrid:

«Continúa s in resolverse ,  á pesar de la au-  \ 
torizacion que  suscr ib ieron los diputados  in- j 
t e re sa i o s  en la m i s m a  para que  el Ministro i 
de Hacienda obrara en el asunto  con arreglo j 
á las i nd icac iones  q u e  le habían s ido hechas,  
y qu e  el pres idente  del Consejo de Ministros  
aceptó en principio ,

Gomo el Ministro de Hacienda ni nadie ha 
tomado hasta ahora resolución a lguna,  los 
diputados  a ludidos  se  reunieron ayer  tarde 
en una de l i s  s e cc iones  del Congreso y acor 
daron visitar á los Sres.  Sagasta y Peiayo  
Cuesta,  á  fin de conocer  el cri ter io del  G o 
bierno,  respecto de la autorización,  antes que  
l l egue  á la Cáma-a el tratado con A l e m a n i a .  
La opinión de  los interesados es,  qu e  c o n t i 
n ú e  considerándose  el azúcar c o m o  una ren
ta y  no c o m o  materia de  un derecho protec 
tor.

Asist ieron á la reunión los Sres.  Cánovas,  
Maisonave ,  G a m j i l ,  B-Jaguer ,  Albacete  y 
Navarro Rodrigo.

Para c u m p l i r  el anterior acuerdo,  cerca del 
Sr.  Sagasta,  fué c o m is io n a do  el Sr. Navarro 
y  Rodrigo.  A! Sr.  Ministro de Hacienda le 
visi tarán esta n o c he  todos los exm 'n i s t ro s ,  
que  c o m o  delegados  de  su s  c o m pañeros  as is 
t ieron á la reu n i ó n  de ayer tarde».

£ n o * s o s  <1© 1«  c a p i t a l .  Varios h o m 
bres promovieron un fuerte escándalo en  el  
Campil lo,  maltratándose de palabra y obra.  
Dos mujeres  qu e  interceptaban el paso de los 
transeúntes  en el mercado de San Agust in,  
fueron a r r e s t a d a s — U a  perro,  al parecer h i 
drófobo,  mordió á un n iño ,  en la placeta del 
Realejo Al to .— Un chico ,  que  de  resultas  de 
una  caida, se  hirió g r a vem ente  la cabeza,  fué  
conducido  al hosp i ta l .— La guardia  m u n i c i 
pal arrestó á un hom b re  que  escandal izaba  
en la cal l e  de  Navas ,  y  á otro qu e  se entre 
tenía en apedrear á los transeúntes .

U na g ra c ia . Un periódico local refiere 
el caso ocurrido entre dos  guardas  de c o n 
s u m o s  y dos  matureros.  Dice así: «Enterados  
los i nd iv iduos  de la ronda de qu e  se trataba 
de introducir  f raudulentamente  cierta c a nt i 
dad de carne  por las cercas del Cementer io  á 
las altas horas de la noche ,  y c o n o c ie n d o  el 
si t io,  colocáronse  al pié de la tapia ocul tos  
en la s o m b ra  y guardando el m ayor  s i l e n 
cio .  A  las dos  de la madrugada sint ieron que  
l legaban los matuteros  por el lado opues to ,  
y qu e  uno de e l los ,  después  de arrojar al in 
terior u n  cargo de carne,  subía  á horcajadas  
sobre  la tapia; en este m o m en t o  cogieron por 
un pié  al contrabandista, ,  el cual ,  pose ído  de  
profundo terror, se  arrojó a presuradamente  
al suelo  y al lado de  s u  compañero ,  d ic iéndo-  
le con voz  ba lbuc iente :

— ¡Los muertos  m e  han agarrado esta pier
na; v á m o n o s  corriendo!

El c o m pañero  burlóse  del extravagante  
miedo de  su a m ig o ,  y le dijo:

— Verás  c o m o  á  mí  no me cogen.
Y cabalgando sobre  la tapia arrojó s u  car

ga al interior,  y  después  s igu ió  el m i s m o  c a 
m i n o .

Los de  la ronda se precipi taron so b re  él  
en este instante  con fósforos e ncendidos  é 
i m i tando  voces  terroríficas. El  infeliz cayé  á 
tierra instantáneamente  c o m o  herido del  ra
yo.  Se gún n o s  dicen,  aún permanece  en c a 
m a  g r a vem ente  enfermo »

Como s e v é ,  la ocurrencia es m u y  chistosa ,  
y m u y  culta y  m u y  humani tar ia .  Por lo  
pronto, hay un hombre  gravemente  enfermo  
á quien deberían indemnizar ,  si no se  m u e 
re, los  autores del chiste. S í ,  por desgracia,  
muriera,  e speramos  que  los Tribunale: ,  de 
just ic ia ,  en c u m p l i m ie n t o  de su deber, i m 
pon gan  á los graciosos guardas  de  c o n s u m o s  
el correct ivo que  se merecen .— De todas m a 
neras, cre em o s  qu e  es necesario adoptar al 
g u n a  m edida  eu el a su nt o .

M ovim ien to  p e n ite n c ia rio  El  22  
saldrán del presidio de Granada para los de  
Toledo ,  Burgos ,  Madrid, Cartagena,  Yelez

Málaga y  Lorca,  se i s  c o nducc iones  de r e m a 
tados.

R e p a rtim ie n to . Atarfe ha t e rminado  
el territorial.

TrasSaiIo. La dirección,  redacción y 
admini s trac ión do, La Provincia, se  ha t r a s 
ladado á la cal le  de Santa Pau'a ,  n ú m .  2 5 ,  
principal .

P r e g u n t a .  ¿Qué hay respecto á la d e 
nu nc i a  de las casas nú m er o s  2,  4 ,  6 y  8  del  
Realejo Alto?

B ien  vá. Quéjanse  los propietarios  de  
las  caserías e nc lavadas  en el c a m in o  de Má-  
racena,  de los frecuentes  robos  de q u e  son  
víc t imas  en su s  propiedades.

M úsica. Hé aquí  el programa qu e  e j e 
cutará esta noche  en el paseo de la Carrera,  
la d i s t inguida  charanga de cazadores de  Cu • 
ba,  q u e  con tanto acierto dirige  el i n t e l i g e n 
te m ú s ic o  D. Franci sco  Naranjo: Paso dob le .  
— Leja, polka —Era Diavolo, o v e r t u ra . — Al 
pié de la reja, serenata.— Marcha.

J u n ta  «le beneficencia . En la s e s i ó n  
celebrada anteanoche ,  bajo la pres idenc ia  del  
Gobernador c ivi l  de la provincia ,  los  señores  
Sanz  de Santiago y García Vi l latoro,  e m i t i e 
ron d ic támen favorable acerca de los Es t a t u 
tos del  Monte de P iedad ,  que  fueron a p r o b a 
dos u n á n i m e n t e .

V ia jero . D. Francisco  de los  R e y es  ha  
sal ido ,  con su fami l ia ,  para Calahonda.

E>8p«ta«lo. Se encuentra y a  en G rana
da el jóven y popular  diputado por Motril  
D. .Franc isco  Be rm u de z  de Castro.

T o ro s  en  M otril. El 25 y 29  del c o r 
riente,  se  verif icarán en la plaza de Motril  dos  
corridas de toros.

En cada una de las  tardes s e  correrán c ua 
tro toros  de  la  ganadería de  !J. Juan Zapata,  
de Jerez de  la Frontera,  hoy de D. Ig n a c io  
Martin, vec ino  de Sevi l la,  que  lucirán l u j o 
sas m o ñ a s  regaladas por las  damas  de Motri l.

Espadas: Manuel  Hermosi l la .  de S a n l ú -  
car de Ba r ra m e da . — Diego Prieto (Cuatro-de
dos) ,  de  Sev i l la .— Picadores: Enr iqu e  S á n 
chez  (el Albañi l ) ,  de  Vejér .— Juan Pérez  (Ca
rita), de Sev i l l a . — J u a n  Muñoz  (el Montañés) ,  
de  Granada.— Banderilleros: Vicente  Mendaz  
(el Pescadero) ,  de Madrid.— Antonio'  B u l o  
(el Malagueño) ,  de Málaga.— José Galea,  de  
San F e r n a n d o . — E u g e n i o  Fernandez  (la L i e 
bre), de  Sev i l la .

R eeonoclsiiíon to . El  médico  t i tu lar  
don José  Delgado Merinero, ha r econoc ido  
la fábrica de curt idos  instalada en el n ú m e r o  
66 de la cal l e  de San  Is idro.  En s u  d i c t á m e n ,  
dice  que  las operaciones  de la fabricación se  
verifican con desahogo  en  aquel  es tablec í  
miento;  qu e  t iene agua abundante;  q u e  las  
quejas  del vecindario se fundan en exis t ir  
en el pal io  de la fábrica un depósito de es 
t iércol ,  del  qu e  se desprenden pernic iosas  
e m a n a c io n es  y qu e  es preci so que  este de 
pósito desaparezca; que  se  b lanquee  á m e 
nudo el interior  de l  edificio y q u e  se  alcen  
dos v e n t a n a s  á los  dos  lados de  la puerta.

F e r r o c a r r i l .  Dice La Paz de Murcia: 
«Las obras  del  ferrocarril  de Alicante á  M ur
c ia ,  adelantan con rapidéz.  Pronto  se m o n 
tará ol pu en t e  del barranco del Agua  A m a r 
ga, y  entonces  el trabajo de sentar  la via  
hasta Elche  será cosa de  pocos  dias ,  p o r q u e  
la explanac ión y  las obras se e nc uentran  
terminadas .  Se cree que  toda la l ínea  se  
pondrá en explo tac ión  ántes de  un a ñ o ,  y  
y que  después  se prolongará hasta Granada.  
El marqués  de Loring ha adquirido el ramal  
en cons trucc ión  de Murcia á  Lorca,  c o n  o b 
jeto de  terminarlo al m i sm o  t i empo q u e  la  
l ínea de Al icante á Murcia.»

M ag is trad o . Ha sido nombrado  m a 
gistrado de la audiencia  de Ronda,  D. Ma 
riano E n c i s o ,  qu e  lo es de  A l b u ñ o l ,  y para  
esta vacante  D. Juan García Maestre q u e  s i r 
ve en Ron da .

C o lo n ias  a g r íc o la s . P o r  real ó r den ,  
se ha declarado exentas  del impues to  e q u i 
valente  á los  de sal ,  las co lon ias  agrícolas ,  
á qu e  estén concedidos  los  benef ic ios  d e  la 
l ey  de 3 de jun io  de 18 6 8 .

A su n to s  m ilita re s . Ha sido a s c e n 
dido á teniente coronel  y  dest inado á la c o 
mandancia  de carabineros de Granada,  á don  
Martin Ramírez  Moría; también s e  ha  dest i -

(

nado á la m i s m a  c o m a n d a n c i a  al c o m a n d a n 
te del  c u e r p o  D.  Salvador  Sánchez  Mendi -  
1 u c e .

Se  han remit ido á esta capi tanía general ,  
los reales despachos  de e m p l e o s  de ten iente  
coronel  de carabineros  á favor de D. José  
Bell  ver y  B o sq ue ,  de c o mandante  de D. I s 
mael  González  Mora y D. José  Cerrera Mer-  
cadi l lo,  de capi tán de D. Eduardo Suarez  
Jurio ,  de  teniente  de D. Franci sco  Vig i l  Vi -  
gi l ,  y de alférez de D. José  F e r na n de z  Díaz  
y D. Dionis io  G ómez  R o d r í g u e z ,  todos  de ca
rabineros,  y  el pe r m is o  para contraer m a t r i 
m o n i o  e x pedido  al carabinero de  esta c o 
m andanc ia ,  Mariano A n dr és .

R eso lu c ió n  Se  ha resue lto por el mi - 
Risterio do la Guerra q u e  los  a l u m n o s  de las 
academias  mil i tares a s c e nd i do s  á of iciales  
puedan pasar en marcha la revista de l  p r ó x i 
m o  mes  de Agosto,  con objeto de q u e  p u e  - 
dan v e r á  su s  famil ias  antes  de incorporarse  
á su s  dest inos .

El cólera.
En Egipto  se  espera con ans iedad la c r e 

cida del Ni lo ,  qu e  ya  ha e m p e za d o  á m a n i 
festarse, pero cuy a s  aguas  aún tardarán un 
mes  en al canzar  la al tura suf ic iente  para  
inundar  los  canales  Como éstos  están l lenos  
de suciedades ,  c u y a s  e m a n a c io n e s  v ic ian el  
am bi e nt e ,  s u p ó n e s e  qu e  en c ua nt o  s e  m o d i 
f iquen las cond i c io n es  de tal es  focos  de i n 
fección decrecerá la epidemia.  P a récenos ,  sin  
embargo ,  qu e  las  c ir cu ns t a nc ia s  a pr e m ia n  
de m a s i a do ,  y qu e  en v e z  de esperar qu e  l l e 
g u e  á su p leni tud el c re c im ien to  anual  d e l  
rio,  c o n v i e n e  hacer  toda c lase  de e s fuerzos  
para impedir  la propagación del mal .

T i én es e  por s e guro  qu e  la peste  no  habría  
causado tantos extragos si no hubiera  e n c o n 
trado m e d i o  favorable  á su desarrol lo ,  y s i ,  
además ,  se hubiese  a c udido  con presteza en  
auxi l io  de los en f e rm o s ,  qu.e s u c u m b e n  en  
su mayor ía  sin as is tencia.

Bajo este p u n t o  de v i s ta ,  el a ba n do n o  es 
deplorable.  En todo Egipto no  hay m á s  de  
130  m é dicos  qu e  merezcan tal no m b re ,  y  de  
e l los  120  res iden en las dos  más importantes  
c iu dades .  El  Cairo y  Ale jandr ía .

Nada,  pues ,  tiene de extraño q u e  en las 
poblac iones  del interior,  donde  se carece  de  
todo,  sean m uy  n u m er o sa s  las  v í c t imas  del  
azote.

París 1 6 . — El cólera se  ha ex tendido  r á p i 
da m e nt e  por todo Eg ip to ,  s i endo  oficial su  
presencia en el Cáiro.

El  gobierno  gr iego  apela á medidas  p r e 
vent ivas  extraordinarias ,  insta lando nurae-  
m e ro so s  lazaretos y  e s tablec iendo r igurosas  
cuarentenas  para todas las  procedencias  de  
Egipto y puertos  inmediatos  del  Mediterrá
neo .

En To ur c o in h ,  pueblo  p r ó x i m o  á L i l l e ,  
m u r i ó  el sábado un ho m b r e  atacado de c ó 
lera, y a u n q u e  se su p o n e  que  es  un caso  a i s 
lado producido por los  excesos  y  por los fuer
tes calores ,  1 s autor idades  han ordenado el  
ent ierro y  la des infecc ión inm e di a t a  del  l o 
cal  donde  ocurrió el ca so .

El  gobierno  ing lé s  ins i s te  e n  negar qu e  la 
enfermedad tenga importanc ia  y carácter  de 
inv a s i ó n  ep i dé m ic a .

San Petersburgo  1 6 . —E l  Gobierno ruso ha  
ordenado qu e  se  redublen las medidas  s a n i 
tarias  para protejer los puertos  del  mar N e 
gro contra la e p idemia  colérica.

Lóndres  16  (por cable  V i g o . — Cámara  de  
los  C o m u n e s . — El subsecretario de Neg o c i o s  
extranjeros,  F i t z  Maurice,  pone  en c o n o c i 
miento  de la Cámara qu e  el Gobierno e s p a 
ñol  ha impues to  tres dias  de  c u a r en t en a  á 
todos  los b u qu es  procedentes  de Inglaterra.

El  Sr ,  Morier dice qu e  el sábado al r e c i 
birse  la not icia protestó contra ella,  , no c r e 
yéndo la  just i f icada por razones  san i tar ias ,  y 
sí ocasionada á grandes  perjuic ios  para los  
buques  y  para el c o m er c i o .

-------------------------------------------------------------- - , -------------- - i i

DpnnQA Desde el I.° de Julio actual, quedó esta- l i c p d o u .  blecido en el acreditado Colegio de Nues
tra Señora de las Angustias (Santa Paula 33), un 
repaso de las asignaturas de Bachiller, y de prepa
ración para los ejercicios dsl mismo grado.

-------------------* ------------ ------
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

Cartera del comercio.
Tenemos el gusto de recomendar al público visite 

el nuevo establecimiento de ultramarinos la Corona., 
situado en la plaza de Bibarrambla números 3 y 5, 
de la propiedad de D. Eduardo M. Maldonado, labo
rioso comerciante que por tantos años ha venido 
desempeñando el establecimiento de su difunto tio 
D. Antonio Maldonado. La especialidad en semillas 
y en todas clases de géneros, como sucursal tíol 
acroditado y antiguo comerciante en esta ciudad dou 
Antonio Pujazon, hacen que goce de justa y mereci
da reputación entre sus muchos íavoredores.

Cartera oficial.
IColvtin ottchil <!© ayer. Ministerio de la Go

bernación.—Circulares, declarando sucias las proce
dencias de Scha-tcn ó Swatow (China), y las de to
do el Bajo Egipto, por causa del cólera.

Gobierno civil.—Trascríbese un telegrama del 
Ministro de la Gobernación, contestando á. k  con
sulta de varios gobernadores, sobre quedar faculta
dos los ayuntamientos para interponer arbitrios ex
traordinarios con arreglo á la última R. 0 . de 10 de 
Mayo.

Ayuntamientos.—Güevejar, Calicasas, Lantoira, 
Lújar, Gabia Grande, Huénoja, Pulianas, Gorafe, 
Guajar Fondon, Huesear, Albuñol, Purchil, Lugros, 
Belicena, Bcnamaurel y Lanjaron, púb'ican edictos 
sobre la administración do los mismos.

Audiencia territorial. -Por la secretaria se sus
cribo una R. O. del Ministerio de Gracia y Justicia 
que se publica para conocimiento .de los Jueces de 
1.“ instancia y de instrucción.—El Juagado del Sa
grario, publica ios estados de altas y bajas ocurri
dos durante la 3.* decena del mes de Marzo último.

Vistas. Las señaladas para el dia 21 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

S ala ds vacaciones.—Canjayar, José María Ló
pez y consorte, disparo y lesiones.—Carolina, Jeró
nimo Fernandez, disparo.

AEhóndüga d© granos. P recios y balance del 
trigo.— Existencia. Sobrante de anteayer, 316 fane
gas; entrada de ayer, 1120. Total existencia de ayer, 
1406.= Venia: A 12 pts. OOcént. la fanega, 36 fane
gas.—A 12 pts. 50 cts. la id., 185 id.—A 13 peta. 00 
cts. la id., 208 id.—A 13 pets. 50 cts. la id. 351.—A 
14 pts. 00 cts. la id., 279 id.—A 14 pets. 75 cts. la 
id., 65 id.—Total vendido, 1124 fanegas.— Balance: 
Existencia, 1466 fanegas.—Vendido, 1121.—Sobran
te para hoy, 312 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 6 pesetas 
00 cénts. á 6 pets. 50 cents, fanega.—Habas, de 9 
pets. 50 cónts. á 10 pts. 00 cénts.—Maiz, de 17 pe
setas 00 cénts. á 17 pets. 50 cénts. Yeros de 9 pese
tas 50 cénts. á 10 pets. 00 cénts.

M atadero público. Precios de la baja del dia 
19.—Carnero, 1‘30; Vaca, 1*50; 1 51; 1 60; 162; 1*63; 
Ternera 1'65. Vendido en las tablas con 12 céntimos 
de aumento en kilógr&mo.

C u lto s .
Dia 19.—Santa Justa y Rufina, vírgenes y márti

res.—Jubileo de las 40 horas en la iglesia do San 
Juan de Dios; á las nueve misa eantada, á las seis 
rosario, salve y letanía.—En la Catedral, la novena 
de Ntra. Sra. del Cármen, y predica don Antonio 
Sanchez Arce.—La misma novena se hace en Santa 
Isabel y en las Carmelitas calzadas, y en esta predi
ca el P. Francisco Rodrigo.—La novena do Santa 
María Magdalena, se hace en su iglesia á las siete— 
En San Justo, Santa Escolástica, las Capuchinas y 
la Magdalena, misa y duodenario de San José y en 
su iglesia parroquial, y ú las cinco habrá sermon.— 
En las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de Maria.—Ntra. Sra. de la Salud, 
iglesia de San Cecilio.—El dia 20 está el Jubileo de 
las 40 horas en la iglesia de Carmel'tas calzadas.

Cartas á «E l Defensor.»
M adrid.

17 de Julio de 1883.
A falta de otros temas, los círculos políticos se en

tretienen con los banquetes realizados y por reali
zar. Aun se habla y no poco del brindis de Hartos 
en Fornos: ahora se llama á este notable político, el 
jefe suelto de la izquierda, acerca de lo cual hacia 
Sagasta esta tarde, ante buen corrillo, chuscos co
mentarios, al través de los cuales se descubre el de
seo de concordia con todos los elementos democráti
cos, mayormente con los que se apellidan dinásti
cos.

El caso es, que con estos y otros discreteos so lle
gan de prisa las horas de clausura del Parlamento; 
y hasta Diciembre. En tantos meses hay tiempo pa
ra modificar actitudes y ablandar asperezas, que las 
semanas y los meses son factores de gran impor
tancia en las mudanzas políticas. Dígalo si no el 
marqués de Urquijo, tan amigo antes del conde de 
Xiquena, y ahora pidiendo contra su apatía, lo cual 
se ha patentizado en el banquete de anoche.

A esto banquete, dado por los diez tenientes de 
alcalde, asistieron los señores Sagasta, ministro de 
la Gobernación y marqués de Urquijo, no habién
dolo hecho Abascal por motivos de delicadeza. No 
hubo brindis, pero sí plegaria del alcalde marqués 
dirigida al presidente del Consejo. Resulta que han

ofrecido al alcalde seis millones por solaros en la ca
lle de Sevilla, pero la venta no puede hacerse en 
tanto el gobernador no despache el expediento que 
duerme en sus manos sueño profundo. «Se está per
judicando el municipio en doscientos duros diarios 
~  decía Urquijo á Sagasta—y no hay medio de que 
Xiquena se mueva; de suerte que si V. y Gullon no 
le aprietan, no sé como hacerme para conseguir el 
pronto despacho de ese expediente.»

Lo mismo Sagasta que el compañero do ministe
rio, prometieron al alcalde que apremiarían á Xi
quena, hasta el punto de que se cree que ésto se ve
rá al fin obligado á presentar la dimisión, que el go
bierno le admitirá gozoso. Mas dicen que los centra
listas aconsejan al gobernador que no dimita, sa
biondo que el gabinete no le dejará cesante, después 
de haberse portado bien en lo del juego. «Hay que 
tolerurle, dicen, algunas equivocaciones en gracia á 
otros mérito;-». Pero como la pugna es evidente y 
no podrá prolongarse, todos creen que no durará 
mucho mas de gobernador el conde de Xiqnena.

Lo del diez por ciento ocupa algo la atención, 
aunque pierde en interés desdo el momento que ee 
sabe que el proyecto sale adelante; tanto que en la 
duda respecto á obstrucción por parte de los que lo 
combaten, el gobierno ha hecho venir de provincias 
un número regular de diputados y prohibe á sus 
amigos que salgan ahora de Madrid.

Todo hace creer que esta votación se realice el 
viernes, y acaso no so provoque nominal si la oposi
ción vé que es inútil. Esta oposición se compone de 
individuos de todos los partidos que convienen en 
el punto que ee discute.

Resumiendo noticias, diré que en las Córtes no 
ha ocurrido nada de particular: presupuestos en 
Congreso y Senado; y aquel lectura del dictámen del 
de Puerto-Rico, que se discutirá después el 10 por 
100.—El Consejo de Estado ha emitido hoy opinión 
favorable al tratado do Alemania, que vá á haber 
tiempo de convertir en ley antes del interregno. La 
reina sale pasado mañana de los baños: llegará den
tro de diez dias á la Granja.

Las combinaciones hechas de gobernadores y ma
gistraturas no se han enseñado aun en los ministe
rios respectivos, aunque poco más ó menos ee cono
cen —Cerrada desde ayer la exposición minera, que 
no volverá á abrirse hasta Setiembre.

Son falsas las noticias que han circulado acerca 
• de hallarse el cólera en la península. En Egipto sí 

aumenta y cuantas precauciones se tomen serán 
pocas.

Esta tarde no ha dicho nada el telégrafo respecto 
al estado de Chambord. Las últimas noticias acusan 
mejoría.—F.

Crónica parlamentaria.
¡Sesiones del dia 17.

Senado.
Se aprueba el acta anterior.
Entrándose  en el órden del dia,  cont inúa  

el debate relat ivo al presupuesto de gastos ,  y 
se  abre d i scus ión á la sección correspondien
te al departamento de  Marina qu e  combate  
el Sr.  Beranger .  Habla el Sr.  Pavía  y  Pavía  
y el mini stro del r a m o . — Se susp en de  este 
debate y se  c o m ie nz a  á discutir,  el p r e s u 
puesto de Hacienda y después  el de la G o 
bernac ión ,  l evantándose  la ses ión á las 7.

C ongreso .
Se aprueba el acta anterior y cont inúa el 

debate sobre el pre sup ue s to  de Cuba.— H a 
bla el Sr. Labra,  contestándole  el ministro  
de Ul tramar.  Rectifica el Sr.  Labra,  no d á n 
dose por sat i sfecho con las razones  del m i 
n i s t r o , a d u c i e n d o  que  el Sr. León y Casti llo  
prometió l levar  á Cuba la ley de las diputa
c iones  provinciales .

El  Sr .  Vi l lanueva:  Eso no  es  exacto.
E l  Sr.  Labra: Calle S. S.
El  Sr.  Vi l lanueva:  ¿Quién es S. S.  para h a 

c erme  callar?
El Sr.  Labra: ¿Con qu é  derecho me inte

r ru m pe  S. S?
E l  Sr. Vi l lanueva:  Con el derecho de todo 

diputado.
El Sr. Labra:  Con el derecho de la descor

tesía.
El Sr.  Vi l lanueva:  S. S. es el pr imero  que  

ha faltado á ella.
El  Sr.  Pres idente  (Posada Herrera): Su se 

ñoría,  Sr.  V i l la n ue v a ,  no t iene derecho á i n 
terrumpir á n in g ú n  orador; puede  después  
pedir la palabra,  pero yo no he  de consent ir  
qu e  se pr o longuen estos  altercados,  qu e  con 
e l  calor de la sangre suelen  producir  r e s u l 
tados pe l igrosos .

Cont inúan rectif icando los Sres.  Labra y 
minis tro  de Ultramar.

Se  su sp en de  el debate hasta las 2.
Reanudada ia ses ión á las tres y  cuarto de j 

la tarde, bajo ía presidencia del  Sr. Posada \ 
Herrera,  el Sr. Ministro de Hacienda leyó un

proyecto de ley sobre  c onces ión  de un c r é 
dito de 1 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas  con dest ino á la 
adopción de medidas  sanitarias  para evitar  
en España la propagación del cólera.

Cont inúa la d i scus ión del presupuesto  de  
Ultramar.— Habla el Sr .  Marqués de Sardoal ,  
contestando al Sr. Labra.

Combate  el Sr. Betencour  la total idad del 
presupuesto ,  contes tándole  el ministro de  
Ultramar.

Se levanta la ses ión á las 7.

Noticias nacionales.
Se ha entablado recurso de  casación con  

tra la sentencia de la Audienc ia  de Valenc ia ,  
en la causa contra un matr imonio  y su hija 
por homic id io  del mar ido  de ésta.

La acusación privada pedia para los tres 
cadena perdétua,  y la sala los  ha absuel to  l i 
bre .nenie .

— E! director de la Granja-modelo de  Va • 
l íadol id ,  ha dirigido á la c o m is ió n  provincia l  
de defensa contra la filoxera, una c o m u n i 
cación en qu e  niega exis ta esta plaga en los 
v i ñ e d o s  de aquel la  provinc ia ,  demostrando  
las causas  que  han hecho cons iderar  c o m o  
f i loxeradas a lgunas  p lantac iones  vi t ícolas .

— La Soc iedad E c o n ó m i ca  de a m igos  del  
País  de Oviedo ha acordado la celebración  
de los juegos  florales y cer támen c ient í f ico-  
literario el dia 22  de Set iembre  pr ó x im o ,  con 
motivo de las fiestas de San Mateo.

— En Bel leaire (' érida) ha s ido q u em a d a  
casi  toda la cosecha de granos  de  aquel  t ér 
m i no .  La autoridad procura el d e s c u b r i 
miento  de  los autores.

— Se está hac iendo una n u m er o sa  tirada  
por suscric ion entre los diputados  de la m a 
yoría,  de  los  di scursos  pr o nunc iados  en los 
úl t imos  debates  por el Sr.  Sagasta.

— Las Córtes ca lc u la m o s  nosotros  s u s p e n 
derán sus  s e s iones ,  sobre  el dia 26 .

Ha perecido ahogado en el P i suerga  don 
Gregorio Miguel Bl anco,  vec ino  de T o r q u e -  
mada,  (Palenc ia) .

— Badajoz,  1 6 . — En la n o c he  del 1 4  o c u 
rrió un incendio  en una de las habi tac iones  
del cnai te l  de la guardia  c i v i l ,  al sacar p e 
tróleo de  una lata.

Tres  guardias  resultaron c o n  qu em ad uras  
de consideración y una v e c i na  l lamada Ri ta  
Medina sufrió quemaduras  tales, qu e  la in 
fel iz fal leció al dia s iguiente .

— Parece m uy  difícil  qu e  pueda presentar
se en esta legislatura el dictámen sobre  el  
proyecto de ley de Sanidad,  pues  en el seno  
de  la c o m is ió n  desean a lgunos  diputados  
mantener  el proyecto en la m i sm a  forma que  
l legó al Senado,  mientras  quieren hacer  a l 
g u n a s  modif icaciones .

Lérida 16 — El alcalde  de Bel leaire partí- ; 
cipa haber s ido q u em a d a  casi  toda la c o s e 
cha de granos de dos fincas de aquel  distri 
to. La autoridad procura el descubrimiento  
de los autores.

Huesca  1 6 . — En el término  de Bol taña se  
ha incendiado  un co lmenar .  Ha s ido d e t e n i 
da una mujer  á quien encontraron con pa
nales  y miel  procedente  de las c o lm e n a s  i n 
cendiadas .

— En el tratado con Al e m a ni a ,  con exce p
ción de los v inos ,  cuyas  rebajas habrían fa
vorec ido s ing u la rm e nt e  á Francia  é  P.a ia,  
se han abtenido conc es io n es  en los hierros,  
en los corchos  y en el centeno .

— Un te légrama de Tarragona,  participa  
haberse  ahogado e n  una de las acequias  del  
riego del Delta derecho del  Ebro,  el vecino  
de Amposta  José  R o n g e l L a n d e u .

— En 8guas de la Coruña ocurrió un dia 
de  estos un desgraciado accidente .  Se  d i r i 
gían á tierra en un bote el capi tán del vapor  
ing lés  «Oporto»,  el m a y o r d o m o  y otro tr ipu
lante,  cuando  se fué á pique  el barquichue lo  
con los tres hombres ,  q u e  hubieran perecido  
á no ser por el pronto a u x i l io  de otro bote-  
c i l io  del puerto.  Los náufragos  sa lvados  r e 
compensaron á  sus  salvadores  con diez p e 
setas,  q u e  los bravos  mar inos  rechazaron.

— Según not icias  d e R o m a ,  parece que  c icr-  , 
to ruidoso pleito de divorcio en el cua l  f igu-  ; 
ran personajes  españo le s ,  de cuy o  asunto  cc -  \ 
nocieron los  tr ibunales  franceses  y fué lie-  
vado ante Su Sant idad en  la parte c a n ó n i c a ,

va  á ser fal lado favorablemente  á las pr e t en
s iones  de  la jóven e spo s a .

— Durante  el mes  do abril se han e x p o r t a 
do ¡ or las aduanas  de la Pen ín su la  é Islas 
B l loares 7 0 , 0 3 8  946  litros de v ino ,  cuyo  va
lor asc iende  á 28 m i l l o n e s  de  pesetas,  y  
3 , 8 7 2 . 2 1 8  kiló ramos  de acei te  por un valor  
de 3 , 6 0 1 . 1 6 2  pesetas.

— Dicen de Irún qu e  se ha su ic idado,  ar
rojándose al Bi dasoa,  un vec ino  de Behov ia ,  
qu e  para c o n s u m a r  su triste reso lución,  se 
amarró al cue l lo  una piedrs de gran tamaño.

— Dos guardias  c ivi les  del puesto de Zafra 
sostuvieron noches  pasadas una refriega con  
el g i tano  Antonio  Si lva ,  vec ino  de Badajoz.  
E U e  hizo armas  contra aquel los ,  hir iendo á 
uno  en un ojo y en una m a no .  El g i tano,  que  
rec ibió  cuatro graves  heridas ,  se  hal la p e n 
diente  del  conse jo  de guerra.

— En una hacienda inmediata  á Málaga,  
ha s ido hal lado el cadáver de un mil i tar  r e 
tirado, que  en la úl t ima guerra civi l  había  
perdido el brazo derecho.  Tenia  la frente 
completamente  destrozada de un tiro de re-  
wolver  y  en una carta qu e  se  le encontró en 
la cartera, expl icaba los  m ó vi le s  qu e  le h a 
bían i m pulsado  á su ic idarse .

— En Málaga se va  á establecer un m e r c a 
do de peses  vivos .  U n a  escuadri l la  de barcas 
pescadoras,  provistas  de p e qu eñ o s  es tanques ,  
depos itarán en e l los  los  productos  de la pe s 
c a r o n  dest ino al mercado,  donde  se  irán 
extrayendo de las  tinas l lenas  de agua del  
mar á medida qu e  lo exija la demanda .  Al  
frente de la empresa  estará un ant iguo m a 
rino qu e  l a  estudiado el s i s t ema en pesq ue 
rías extranjeras.

Noticias extranjeras.Vierta 1 5 .— U n  horroroso in cen d io  ha destru id o  varias casas en L ip to sn e n m ilk o s (H u n g ría .)
Se  han sacado de los  e scombros  ocho ca

dáveres  comple t a m e nt e  carbonizados .  Se  
cree qu e  haya  otras v í c t i m a s  y se trabaja 
para descubrirlas .

— El v i ernes  l legó á París un andarín qu e  
había sal ido de Buda-Pes th  cuarenta y  dos  
dias antes,  y  qu e  ha recorrido á pié  toda la 
distancia que  separa am ba s  capi tales .

En ve int is iete  dias a n d u v o  1 . 5 0 0  k i l ó m e 
tros, recorriendo 35  el dia que  m e no s ,  y 
hasta 60  m u c h o s  dias .

— Dicen a lgunos  periódicos franceses ,  qu e  
China está concentrando un ejército de dos 
c ientos  c incuenta  mi l  hombres  sobre  la f ron
tera del T o u k i n .

No es probable  qu e  á esto sigo, una d e c l a 
ración de guerra por parte del Celeste i m p e 
rio; pero si lo es  que  las tropas ch inas  vayan  
engrosando poco á poco el ejército tonki-  
nense .

— Una n u e v a  ley dada en Inglaterra cast i 
ga la seducc ión de jóvenes  menores  de diez  
y ocho años  y da á los Tr ibunales  de just i 
cia facultades para juzgar  y condenar  s u m a 
r iamente  ó los du eñ o s  ó encargados  de c a 
sas  de mal  v iv ir ,  y también  para imponer ,  
además  de la prisión correspondiente ,  la p e 
na de ve inte  azotes,  dada con una di scipl ina  
de nu ev e  cabos  á  todo i nd iv iduo  que  atente  
contra una n i ñ a  de m e n o s  de  doce  años .

París 1 5 . — Ayer ha habido graves  desór
denes  en Rou ba ix .  Un grupo c o m p u e s t o  de 
3 0 0  anarquistas ,  aprovechando  la a g l o m er a 
ción del gran núm er o  de curiosos  q u e  habia  
concurrido  á la gran plaza para ver las i l u 
minac iones ,  intentó invadir  el Hotel de  
Vil le .

El co m is a r io  central ,  auxi l iado  de  los 
agentes ,  que quiso  oponerse  á su entrada,  
rec ibió en la cabeza un palo,  pegado con un 
bastón de p l o m o .  S u  estado es de  pel igro .  
Un genda r m e  resultó g r a vem ente  herido de 
arma blanca en un mus lo .

Los g endarmes  de á cabal lo  c o n s i g u i e r o n  
rechazar á l o s  mani festantes  y detener á se i s  
q u e  estaban armados de rompe-cabezas  y 
rewolvers .

Las úl t imas  notic ias  dicen qu e  todavia no 
se ha restablec ido el órden.

Entre la c lase  obrera reina gran agitación.  
L o s  amot inados  protestan de  que  no  se  con*  
ceda la a m nis t ía ,



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
»celte, plessa« guettas y accesorios par* 

toda ciase de costura«GâSâS PARA LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exijan.se en la« factura» 
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
d© la CompaftiA îabrü SÜftlGISR.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de-precios.

F A m m m  ó  g u a r d a p o l v o
para entretiempo.—Las grandes compras que lie
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo dol último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo ol que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, bu tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos ó inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejcitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien 
da do quincalla La Perla.

m  S I  T E S I S  C O M P E T E N C I A .
Gran surtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establecimiento.—42, 
Zac&tin, 42,—M. Bormudez.

VALDEPEÑAS POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F e lipe  1%’Ieva, situado en la ciu 
lie d,Q Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho po«e- 
e.u Valdepeñas, y cuyas especíalos condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de á4M> reales
arroba, y Sí rs. cuartilla.

(£■«««1 dos P*au03 cuadrilongos en
oJSa w AsAva buenas condiciones. San An
tón, 26, darán razón.

ausentarse su dueño se vende un tronco de 
caballos jóvenes y bien amaestrados. Cár- 

men do San Eugenio, frente á la fábrica de San 'Lo
renzo, darán razou.

gagi T7  $í‘»¡n¡J|f l* UDa cama de ca°ba para mutri- 
SJSa monio. Darán razoD, calle del 

Rosario, núm. 8.
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Î To  c o m p r a d  «iaHxiulo s i n  
v e r t to io s  ios <ScS m a g n í-  
fSco « s í a b í c c i m i o n t o  L A  
S E V IL L A N A , 6 0 ,  Z A 
C A TIN , 6 0 ,  G R A N A D A .

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens: s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la 

RemCi Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Ademas del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
un smtema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofable perfección, hasta los pies más 
dificultosos. r
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SOCIEDAD, R . GARNIER Y COMPAÑÍA.
G u an o s  C o iteen lrad ó s à  fi>fts© < 

gáasieos (3© G u a n o s  cíe3
!o fo sfa to s  o r -  
P e r f t .

S U C ^ I#\cn-

Los Guanos de esta Casa que habían merecido en la Exposición de 
Murcia de 1832 el Primer Premio consistente en Medalla de plata 
han sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con la calificación de

A 1ED A LLA D É O R O .
El favorable Dictámen de tantos Jurados Internacionales y los 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acre
ditados Guanos obtieuenen los Agricultores, justifican cumplida

mente la decidida preferencia que estos dan á nuestros Guanos, los cuales, 
por las especiales circunstancias con que esta casa tiene organizado su ex
tenso negocio resultan ser EL MEJOR Y MAS BARALO DE LOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Calle Albóndiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle déla 
Milanesa. -  MALAGA.—Calle de Cuartele, n.° 9. —ALMERIA.—Paseo del 
Príncipe, n.° 53. —MURCIA.—Puerta de Castilla (Camino de Espinardo.) 

Dirigir la corresurndencia  á los 
SRES.  R.  GARNIER Y  C . R 

Granada.
Nota Inportantisima. Encargamos á nuestros compradores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleva nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano es del nuestro y no adulterado.

MENDEZNU-
F A I M I C a  A  €  A T  A b A m  A ,  N£Z. Géneros 
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general do toda ciase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1\2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de s«da.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

ha dueña de la agencia 
& «¡aMSiaS»AaA'a & de prestamos de la calle

de las Escuelas, núm. 9, hace presente al público, 
que habiendo cesado en sus operaciones, avisará to 
dos los interesados que tengan efectos empeñados 
en la misma, se presenten á sacarlos en el término 
de seis meses, pues pasado dicho tiempo, se proce
derá á su venta, así como de los que tengan ocho 
meses cumplidos hasta la fecha.

P I S O T & T O  W® F R A N C I S C O
t i f i o  i  ü  l i l l a l «  !  SIMANCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas pava co no- 
didad del público que tanto le favorece. Se ban esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi- j 
cilio y se admiten encargos.

Ü f 1

f  a  GTTT’PA TU Á  Nuevos surtidos para la 
temporada de baños.—En 

percales, batistas, satines, muselinas, piqués,telasde 
hilo para vestidos, quitasoles, abanicos, fichus y es
cotes.—Toallas tu:cas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
para viaje, de hilo y alpaca.—Especial y acreditados 
surtido en holandas hilo redondo de Courtrai, lienzos 
belgas y de Rentería, madapolanes franceses para ca
misas, percales y holandas de color, jDausouk, muse
linas y batistas blancas, encajes crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 
de colores, calcetines, bañadores alpacas y driles’.su
periores para trajes de caballero.

Para muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló
pez, Hermano.

e «  ¿4 w A gTVT los tres espaciosos porta- 
22»&i AliíUy U fiJu ía ia  les que ocupa hoy la boti 
ca de la plaza de San Agustín. Tienen además un en
tresuelo que puede ó no tomarse. En la botica infor
marás.

00 , V á »  .6 . 

d e  s e g u s o s * ® ^  

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Iivn. efectivos. 

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 3.6 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años quelleva 
de existencia, duvante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  J O S E  PA N C O R B O . Oficinas, calle del E s
tribo , núm . 6 .

m  MAS  TOS,
JARABE PECTORAL DE 0 (C 0 N .

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora.—EL JARaBE de 
0 ‘CON, es el único tratamiento para la curación de 
les afecciones de los órganos respiratorios.—Depó
sito, botica calle de Puentezuelas.

f á l ?
LA  URBANA.

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantía*;.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios...................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto...................................................... 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios........................................................  168.000.000

L a  U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. 
Fondos de garan tia .........................

86 .000.000
120. 000.000

Total............  216.000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
callo dol Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

d . j o s e  r m ~
nandez, cirujano dentista, 
cfrecesu gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hastael dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancia que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesico.—Construcción de piezas so • 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

A LA V1LLR BE PAKÍS, “¿S d es
do Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se do telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, groe, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

« «  «, Se hace de una mesa grande
gk8jlmwMi£¿Málzm para 80 cubiertos y de varios 
muebles, calle Portería de la Concepción, núm. 4.

B .  M A N U E L  C A J U E L A ,  S 8a“
t'ene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gabinete presenta al ilustrado público 
granauino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada.

« /fa í Desde esta fecha quedan
« b t u v J ’lidí» a establecidos en esta capi
tal 40 puntos de venta, donde encontrarán los tan 
acreditados chocolates de D. Venancio Vázquez, de 
Madrid, casa fundada en el año de 1808.—Esta gran 
fábrica es una de las mejores de su clase, por su es
merada confección y pureza en los artículos que han 
hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias. El re
nombre adquirido de estos chocolates en Madrid y 
provincias del Norte, han impulsado al Sr. Vázquez 
á aumentar su fabricación, con objeto de extenderla 
por las demás provincias de España y Ultramar.— 
Depósitc Central, Madrid cuatro esquinas, Carrera 
de San Jerónimo.—En Granada, en todas las confi
terías y tiendas de ultramarinos, donde verán sus 
carteles. Coda paquete de chocolate, con el ñu de 
que no puedan confundirse, lleva dentro una tarjeta 
con un bonito cromo.—-Precios, á 4, 5, 6, 7, 8 y has
ta 20 rs.

LIBRERÍA MADRILEÑA.
nuel Rosado.—Nuevo establecimiento de librería y 
objetos de escritorio en esta ciudad, calle de la Du
quesa, núm. 1, cerca de la Trinidad. —Especialidad 
en libros y menaje para escuelas. Completo surtido 
de papel, sobres y plumas ne todas clases. Obras de 
texto para la 2.“ enseñanza y la de Facultad. Libros 
de legislación y de consulta. Libros en blanco y ra 
yados.—Se admiten encargos do impresiones, encua
dernaciones, libros y efectos de escritorio.—Los pre- 
ciosson los más baratos de Madrid.

A d® sillas de todas clases, bajo la 
¡£ ¿ i a S s i l i f l ,  dirección del conocido industrial 
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 6, Granada.— Precios económicos en 
relación á sus buenas condiciones.

M ltl^ lS  MCASTIIlA tA VIEJA. X a t t
(a Trinidad. Tres marcas superiores, Primera clase, 
á 22 1¡2, 22 1(4 y 22reale3 arrobo. Almecenea fuera 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

A  ^8̂ 0S mar> Málaga.—Desde l.° de 
Julio hasta el 30 de Setiembre, queda 

abierto al público este establecimiento, habiendo 
realizado importantes mejoras en sus departamen
tos y estableciendo en su salón de piano una mesa 
para el juego de villar de su números clientela.

AWAIWB’&A Fonda de mar, de D. Fran- 
cjsco i,0pt7, Jiménez.—Es

te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los primeros desudase, pues ha sufrí-, 
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el número de habitaciones, ofrecién
dote al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

PARA EL m&  15 DE AGOSTO
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Viejas, de la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar de venta y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador general,'el Ilnstrímo So 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

S E  ua ma8n^ co armario de cacba
“  y una gran máquina de soser, y 

otras cosas.—Campillo alto, 20.

PANACEA BE LA  DCTTIGIOBL
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros siutomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada, y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
enlGranada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

n * 9  ÍOTRJAflS Este acreditado establecimiento 
K R&j¡S.¡r¿»«¿aS- acaba de hacer grandes rebajas 
en precios en todas sus mercancías propias para la 
presente estación, como tolas para trajes de baños, 
percales, satenes, lienzos, sábanas, seda cruda para 
batas de señora, quitasoles de todas clases, yutes, 
brocateles, lanas, sarach, telas adornos y toda clase 
de géneros pueda necesitarse.—Completísimo surti
do ea camas de hierro de todas clases.

V A í ^ a e T O Í  ?  1 conocido admí-
JwmA l  Eistrador del coche
á Jaén, D.’ José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los prei 
cios siguientes:

Berlina............................50 rs.
I n te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

¡ Sale á las 10, todas las noches.

\ Tipografía de El  Defensor pe Granada.
5 Galle del Aguila, núm, 5«


